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  Jerusalén, Cundinamarca, veintiséis (26) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

 
Ref.: Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. contra JESÚS ELÍ LÓPEZ ORTIZ     

 

  No.253684089001 2020 00033 00 

 

 
  Conforme al informe secretarial que antecede se dispone 

señalar nuevamente la hora nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día 
diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) para que 

tenga lugar la diligencia de secuestro del inmueble rural denominado EL 
LIMÓN, ubicado en la Vereda LA VICTORIA del municipio de 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA e identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No.307-24056.  

 

  De otra parte, tanto la profesional del derecho, la entidad 
auxiliar de la justicia y el personal que participará en la diligencia de 

secuestro, cumplirá estrictamente el protocolo bioseguridad que ha 
adoptado el Ministerio de Salud y Protección Social para la prevención de 

la transmisión del Coronavirus Covid-19.   Comuníquese a la Auxiliar de 
la Justicia esta determinación. 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
AMAURI ORLANDO HERRERA SIERRA 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

JERUSALÉN CUNDINAMARCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

N o.  0 02  DE H OY 27  de  ene ro  de  202 2  

La Secretaria, 

 

KATHERINE J. JIMÉNEZ CUBILLOS 

 

                                    

 


